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Terce-ro.-l. Provisionalmente, hasta finaiízar el curso escolar
1999/2000, con base en el número 4 del Rltículo 17 del Real Decre
to 986/1991, el Centro de Educación Infantil «Sagrado Corazón. podrá
funcionar con una capacidad de 3 unidades del segundo ciclo y lO5 puestos
escolares.

2. Provisionalmente y hasta que no se implant.en las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de 8vlicadón de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Generoil del Sistema Educativo,
los c:entros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El Centro de Educación Primaria «Sagrado Corazón~, los cursos
1.0 a 6,° de Educación Primaria/Educación General Básica, con una capa
cidad máxima de 6 unidades. Dichas unidades implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con el
calendario de aplicación antes citado.

b) El Centro de Educación Secundaria «Sagrado Corazón., los cursos
7.0 y 8.° d~ Educación General Básica, con una capacidad máxima de
2 unidades y 80 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseña.nzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Murcia, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal ql1e impartirá docencia en el centro.

Quinto.-El Centro de Educación Secundada Que por la presente Orden
se autoriza deiJerá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91
de condidones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marZll (fiBoletín Oficial del Estado
del 8) y muy especialmente lo establecido en .'it1 anejo D, Que establece
las condiciones particulares para el uso doef":l'.te. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

SP.xto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos Que señala la presente Orden.

Séptimo.-Contra la presente Resolución, el interesado podrá interpo
ner recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en.el
plazo de dos meses desde el día de su notificación; previa comunicación
a este Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 Y58 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, dc 26 de noviembre.

Madrid, 18 de· noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988 .Boletín Oficial del Estado. del 2R), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi Unastres.

Ilma. Sra. Direeiora' general de Centros Escolares.

27022 ORDEN de 18 de noviembre de ]994 por la que se autari=
dtifinitivamente la apertura y funcionamiento al centro ¡rri
'vado de Educación Secundaria ..Ganw Diana>o, de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de don Avelino Cabeza Mar~

tínez, solidtando autorizacióin definitiva para la apertura y funcionamien
to del centro privado de Educación Secundaria .Gamo Diana-, sito en
la calle Tembleque, número 104, de Madrid, según lo dispuesto en el articulo
7 del Real Decreto 332/1993, de 3 de abril (.Boletín Oficial del Esta
do"del 9), sobre autorizaciones de centros privados para impartir ense
ñanzas de régimen general.

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-L Autorizar de, acuerdo con el artículo 7 del Real Decre
to 332/1992, la apertura y funcionamiento del CeIltlo de Educación Secun
daria fiGamo Diana. de Madrid y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva de los ~centrús existentes en el mismo edificio
o recinto escolar Que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil. Denomi
nación específica: .Gamo Diana... Tit.ular: Congregación del Santísimo
Redentor (P.P. Redentoristas). Domicilio; Calle Tembleque, número 104,
Localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Provincia; Madrid. Enseñanzas a
impartir: Educación infantil, segundo ciclo. Capacidad: 6 unidades y 149
puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nación específica: .Gamo Diana-, Titular: Congregación del Santísimo
Redentor (P.P. Redentoristas). DomiC"ilio: Calle Tembleque, número 104.
Localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Provincia: Madrid. Enseñanzas a

impartir: f<;ducadón primaria, Capacidad: 18 unidades y 450 puestos esco
lares.

C) penominación genérica: Centro de Educación Secundaria. Deno
minación específica: .Gamo Diana.-. Titular: Congregación del Santísimo
Redentor (P.P. Redentoristas). Domicilio: Calle Tembleque, número 104.
Localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Provincia: Madrid. Enseñanzas Que
se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: 12 unidades y 360
puestos escolares.

b) Bachillerato: Modalidades de. Ciencias de la Naturaleza y de la
Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales. Capacidad: 6 unidades
y 202 pue~tos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente a
medida Que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas y se comu
nicará de oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, con base en el número 4 del artÍCulo 17 del Real Decreto
986/1991, el Centro de Educación Infantil «Gamo Diana.. podrá funcionar
con una capacidad de 6 unidades de segundo ciclo y 209 puestos escolares.

2. Con carácter provisional y hasta Que no se implanten las enseñanzas
definitivas, el Centro de Educación Secundaria impartirá las enseñanzas
del Bachillerato Unificado y Polivalente, las cuales se irán transformando
progresivamente en enseflanzas de tercero y cuarto cursos de Educación
S<'cundaria Obligatoria y de primero y segundo cursos de Bachillerato,
a partir del año académico 1995/1996.

Cuarto.-EI Centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza dcberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (~Boletín Oficial del Estado_
del 8) y muy especialmente lo establecido en su anejo D que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de Que hayan de cumplirse otros requisitos cxigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Quinto.-Quedan dichos centros obligados al, cumplimiento de la legis
lación vig'ente y a solicitar lá oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Sexto.-Contra la presente Resolución, el interesado podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, prevía comunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
y el ~rtículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 18 de noviembre de 1994......,.P, D. (Orden 26 de octubre de 1988
.Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolarcs.

27023 ORDEN de 18 de noviembre de 1994 por la que se autoriza
definitivamente la apertura y funcionamiento al Centro
pri:vado de Educación Secundaria ..E:I Buen Pastor.., de
Zaragoza.

Visto el expediente instruido a instancia de don José Luis Sampériz
Cinca, solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamien
to del Centro privado de Educación Secundaria «El Buen Pastor", de Zara
goza, según lo dispuesto en el artículo 7.0 del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril (.Boletín Oficial del Estado- del 9), sobre autorizaciones
de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general.

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-l. Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.0 del Real Decre
to 332/1992, la apertura y funcionamiento del Centro de Educación Secun
daria «El Buen Pastor. de Zaragoza y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del centro existente en el mismo edificio o recin
to escolar que se df'scribe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nadón específica: fiEl Buen Pastor•. Titular: Patronato Católico Benéfico
Social El Buen Pastor. Domicilio: Calle Monzón, sin número. Localidad:
Zaragoza, Municipio: Zaragoza. Provincia: Zaragoza. Enseñanzas a impartir:
Educación Primaria. Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria. Deno
minación específica: .El Buen Pastor-. Titular: Patronato Católico B~néfico
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Social El Buen Pastor. Domicilio: Calle Monzón, sin número. Localidad:
Zaragoza. Municipio: Zaragoza. Provincia: Zaragoza. Enseñanzas que se
autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: 8 unidades y 240
puestos escolares.

b) Ciclos fonnativos de Grado Medio.

Familia Profesional de Administración e Informática de Gestión. Capa
cidad: 4 grupos y 120 puestos escolares.

Familia Profesional de Servicios a la Comunidad y Socio-Culturales.
Capacidad: 3 grupos y 90 puestos escolares.

Con carácter previo a su implantación, el titular del centro deberá
solicitar autorización sobre aquellos ciclos formativos concretos de las
familias profesionales mencionadas en el punto anterior que vayan a impar
tirse en el centro.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente a
medida que se vayan implantando las'enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de' aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-Provisionalmente y hasta que no se implanten las enseñanzas
definitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El Centro de Educación Primaria .ElBuen Pastor~, los cursos 1.°
al 6.° de Educación Primaria/Educación General BáSica, con una capacidad
máxima total de 12 unidades,. Dichas unidades implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo co!,.::,;'
calendario de aplicación antes citado.

b) El'Centro de Educación Secundl'l...ri:il .El Buen Pastor", los cursos
7.° y 8.° de Educación Ge!'.:}¡di Básica, con una capacidad máxima de
4 unidades :t le{} puestos escolares y Formación Profesional de primero
y ~égunuo grados, con una capacidad máxima total de 210 puestos esco
lares, en las siguientes ramas:

Formación Profesional de primer grado:

Rama Administrativa y Comercial: 2 unidádes en la Profesión Admi
nistrativa.

Rama Servicios a la Comunidad: 2 unidades en la Profesión Jardines
de Infancia.

Formación Profesional de segundo grado:

Rama Administrativa y Comercial: 3 unidades en la Profesión Admi
nistrativa.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Zaragoza, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-El Centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (.Boletín Oficial del Estado_ del
8) y muy especialmente lo establecido en su anejo D, que establece las
condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio de
que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa muni
cipal o autonómica correspondiente.

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden. •

Séptimo.-Contra la presente Resolución, el interesado podrá interpo
ner recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el
plazo de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación
a este Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 18 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988 .Boletín Oficial del Estado" del 28), el Secretario de Estad,:! d.;: Rdu
cación, Alvaro Marchesi IDlastres.

I¡"ma. Sra. Di~e'ct~!'~'daleral de Centros Escolare~.

27024 REAL DECRETO 2349/1994, de 2 de diciembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio a don Iñigo Gavero LataiUade.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Iñigo
Cavero LatailIade, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de diciembre
de 1994,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,

GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA

27025 REAL DECRETO 2350/1994. de 2 de diciembre. por el que
se concede la Gran Gruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio a don José Manuel Otero Novas.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en. dc;n josé
Manuel Otero Novas, a propuesta del Ministro d~ Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de ~:;'inistros en su reunión del día 2
de diciembre de 1994: ,

Vengo e'l concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,

GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA

27026 REAL DECRETO 2351/1994 de 2 de dicwmbre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio a don Luis González Seara.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Luis
González Seara, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de diciembre
de 1994,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,

GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA

27027 REAL DECRETO 2352/1994, de 2 de diciembre, por el que
se concede la C'rran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio a don Juan Antonio Ortega y Diaz Ambrona. .

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Juan
Antonio Ortega y Díaz Ambrona, a propuesta de Ministro de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu!'.~~l!

del día 2 de diciembre de 1994,
Vengo en concederle la Gran Cruz de !;. vrden Civil de Alfando X

el Sabio.

Dad./}::-::: r,1atirid a 2 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

F;I M:in¡strQ de Educación y C!~ncia,

GUSTAVO SUARF.Z PERTIERRA


